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CEDULA DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 

 

 

CATALOGO GENERAL DE PUESTOS 
 

 

TITULO DEL PUESTO: Terapista 7 Horas 

TIPO TABULADOR 

GENERAL  X    OPERATIVO X  MANDOS MEDIOS  
           

CONFIANZA    ENLACE Y APOYO TECNICO  MANDOS SUPERIORES  

CATEGORIA 

GRUPO 

Servicios Especializados 

RAMA 

Paramédico 
PUESTO 

NIVEL 

SALARIAL 

X 02 32 00 

DESCRIPCIÓN 

 

MISIÓN: Dar atención al paciente mediante la aplicación y seguimiento de los programas de 

rehabilitación que establezca el médico. 

 

FINALIDADES PRINCIPALES: 

 

 Recibir y orientar a pacientes sobre su tratamiento, verificar previamente su 

identificación contra su expediente clínico. 

 Preparar el área, equipo, material y al paciente para la aplicación del tratamiento 

prescrito por el médico. 

 Realizar actividades de evaluación de examen muscular, arcos de movilidad, sensibilidad y 

funcionalidad. 

 Cuidar y responsabilizarse del equipo y material de trabajo necesario para los 

tratamientos de luminoterapia, electroterapia e hidroterapia. 

 Aplicar los tratamientos antes mencionados, así como masaje terapéutico, movilización y 

mecanoterapia en general. 

 Enseñar y orientar en el caso de aparatos ortésicos y protésicos. 

 Informar de la atención y evolución de los tratamientos aplicados a los pacientes. 

 Realizar las actividades que se le demanden según programas prioritarios. 

 Realizar las demás funciones inherentes al puesto. 

REQUISITOS: 

EDAD MINIMA: 

18 AÑOS 

SEXO: 

MASCULINO 

 

FEMENINO 

 

INDISTINTO 

 

X 

ESTADO CIVIL: 

INDISTINTO 

ESCOLARIDAD: (PRESENTAR COMPROBANTE) 

TITULO O CERTIFICADO A NIVEL TECNICO 

AREA O ESPECIALIDAD: 

CAPACITACION 

PARA EL PUESTO: EN EL PUESTO: PARA EL DESARROLLO: 

EXPERIENCIA LABORAL: 
   

NECESIDAD DE VIAJAR: SI 
 

NO 

  
X 

NO  
 

SI 1 AÑOS   OCASIONALMENTE   FRECUENTEMENTE  

ESCALAFON 

PUESTO INMEDIATO INFERIOR: 

NO TIENE 

PUESTO INMEDIATO SUPERIOR: 

TERAPISTA ESPECIALIZADO 7 HORAS. 

 

FECHA DE EMISION: FECHA DE ACTUALIZACION: PAGINA: 

Octubre de 2012  SUSTITUYE: 

0 1 7 D O 0 9 5 

 


